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PRÓLOGO

El abrumador desarrollo de las nuevas modalidades de oferta y contratación 
de viviendas vacacionales propiciadas por las plataformas digitales como Airbnb, o 
HomeAway, requería una pronta respuesta legislativa que afrontara este nuevo fenó-
meno. Una respuesta legislativa que llegó de forma desigual en todos los países, lo que 
ha provocado un profundo análisis doctrinal a nivel mundial, que ha tratado de aportar 
soluciones y de inspirar al legislador.

Esta obra es un claro ejemplo de estudio doctrinal que pretende afrontar diversas 
cuestiones jurídicas no siempre resueltas por el legislador. Un estudio doctrinal que 
aporta como novedad el análisis jurisprudencial de la primera sentencia dictada por 
el Tribunal de Justicia de la Unión europea en materia de plataformas que tienen por 
objeto poner en contacto a potenciales arrendatarios con arrendadores, profesionales 
o no profesionales, que proponen servicios de alojamiento de corta duración y que, 
además, ofrecen otras prestaciones accesorias de ese servicio de intermediación. Se 
trata de la sentencia del TJUE de 19.12.2019, asunto C390/18, Airbnb Ireland UC c. 
Hôtelière Turenne SAS, Association pour un hébergement et un tourisme professionnels 
(AHTOP), Valhotel, que ha sido decisiva para calificar la naturaleza jurídica de las 
plataformas digitales que operan en el sector. El Tribunal las ha calificado como meras 
prestadoras de servicios de la sociedad de la información, sin atender a la prestación de 
servicios subyacente. A partir de ahí, se necesitaba un análisis y replanteamiento de la 
regulación jurídica existente. Por ese motivo, los autores de la presente obra plantean 
su análisis desde la nueva perspectiva planteada por el TJUE.

Así, desde esa nueva perspectiva, se aborda la regulación en España de esta modali-
dad de prestación de servicios turísticos. Una regulación tortuosa que se ha disgregado 
entre todas las comunidades autónomas originando una multiplicidad de normativas 
sobre el alquiler de viviendas vacacionales que tiene un sustrato común, pero también 
marcadas diferencias. Se analiza el régimen de las cinco comunidades que se han consi-
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derado más representativas: tres de ellas por su importancia como zonas receptoras de 
turismo; las otras dos, porque, además de esa importancia, constituyen comunidades de 
particular relevancia dentro del tejido económico nacional. Las comunidades estudiadas 
son las de Andalucía, Canarias, Cataluña, Madrid y País Valenciano y Comunidad de las 
Islas Baleares. Sin embargo, la globalización constituye una nota esencial del alquiler de 
viviendas para uso turístico, por lo que también se ha estudiado el régimen de países de 
nuestro entorno, como Francia y Portugal. En las siguientes páginas, autores portugue-
ses profundizan en su régimen para ofrecernos una perspectiva europea del fenómeno.

A su vez, el pronunciamiento de la STJUE Airbnb Ireland UC c. Hôtelière Turenne 
SAS, Association pour un hébergement et un tourisme professionnels (AHTOP), Valhotel, 
asunto C390/18, exigía a la doctrina replantear algunas cuestiones como las relaciones 
jurídicas entre la plataforma digital, el usuario y el prestador del servicio subyacente, 
una vez que el TJUE ha sentenciado que procede calificar a tales plataformas digitales 
como de «servicio de la sociedad de la información» comprendido en el ámbito de 
aplicación de la Directiva sobre el comercio electrónico. ¿Quiénes son y qué natura-
leza tienen los sujetos implicados?, ¿qué posición asumen?, ¿qué función cumplen?, 
¿a qué se obligan?, ¿de qué y cómo responden? Siendo así, se dedica especial atención 
al estudio de los diferentes sujetos que intervienen en las operaciones de mercado, 
cuestión esencial y que enlaza con el grado de responsabilidad de los diferentes sujetos, 
especialmente de las plataformas digitales, abordado también en estas páginas desde 
la nueva perspectiva del pronunciamiento del TJUE. La relación jurídica objeto de 
estudio presenta contornos legales novedosos y sin paralelo con otras instituciones 
jurídicas, por lo que se defiende en estas páginas la extensión de la responsabilidad 
civil objetiva a los titulares de las plataformas digitales de arrendamiento de viviendas 
vacacionales, siempre que la propia plataforma digital tenga ánimo de lucro.

A su vez, la obra presenta una perspectiva de análisis internacional. El carácter 
internacional de las operaciones de mercado de plataformas como Airbnb, HomeAway, 
Rentalia, Wimdu, HouseTrip, Bedycasa, Only-Apartments, nos sitúa ante un contexto 
en el que el Derecho conflictual y el Derecho procesal civil Internacional cobran pro-
tagonismo. ¿Qué ordenamiento jurídico regula la actividad de las plataformas digitales 
que intermedian en el alquiler vacacional de viviendas que dirigen su oferta a diferentes 
países? ¿Qué tribunales son competentes para conocer las controversias derivadas del 
uso de dichas plataformas? Son algunas cuestiones que se plantean en esta obra, pres-
tando especial atención a la determinación del ordenamiento jurídico que debe regular 
los requisitos de acceso de las plataformas. Se analiza también desde una perspectiva 
internacional los supuesto de competencia desleal, indicando en qué casos la actuación 
de las plataformas supondrá la comisión de un ilícito concurrencial y en la vulneración 
de normas como supuesto típico de competencia desleal.

En definitiva, nos situamos ante una obra interdisciplinar, fruto del Proyecto 
de I+D+I «TRATAMIENTO LEGAL DEL TURISMO COLABORATIVO Y 
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PLATAFORMAS ONLINE» (DER2017-83073), financiado por el Ministerio de 
Economía, Industria y Competitividad (Programa Estatal de Investigación, Desarrollo 
e Innovación Orientada a los Retos de la Sociedad, en el marco del Plan Estatal de 
I+D+I 2013-2016), con autores de la Universitat de les Illes Balears, del Instituto 
Politécnico de Viseu, de la Universidad del Algarve y del Instituto Superior Manuel 
Teixeira Gomes (Universidad Lusófona) de Portugal.

Silvia Feliu Álvarez de Sotomayor
Investigadora Principal del Proyecto
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Esta obra afronta diversas cuestiones jurídicas no siempre resueltas por el legis-
lador en relación con las plataformas digitales que intermedian en el sector del 
alquiler vacacional. Un estudio doctrinal que aporta como novedad el análisis 
jurisprudencial de la primera sentencia dictada por el Tribunal de Justicia de la 
Unión europea en materia de plataformas que tienen por objeto poner en contacto 
a potenciales arrendatarios con arrendadores, profesionales o no profesionales, que 
proponen servicios de alojamiento de corta duración y que, además, ofrecen otras 
prestaciones accesorias de ese servicio de intermediación. Se trata de la sentencia 
de 19.12.2019, asunto C390/18, Airbnb Ireland UC c. Hôtelière Turenne SAS,Asso-
ciation pour un hébergement et un tourisme professionnels (AHTOP), Valhotel, que 
ha sido decisiva para calificar la naturaleza jurídica de las plataformas digitales que 
operan en el sector.
Los autores de la presente obra plantean su análisis desde la nueva perspectiva 
planteada por el TJUE y con una perspectiva europea. Así, se analiza el régimen 
jurídico en España, pero también de países de nuestro entorno, como Francia y 
Portugal.

Nos situamos ante una obra interdisciplinar, fruto del Proyecto de I+D+I «TRATA-
MIENTO LEGAL DEL TURISMO COLABORATIVO Y PLATAFORMAS ONLINE» (DER2017-
83073), financiado por el Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. Una 
obra escrita por autores especialistas en la materia: José Ángel Torres Lana (Cate-
drático emérito de Derecho Civil, Universidad de las Islas Baleares); Ana Branca da 
Silva Soeiro de Carvalho (Profesora adjunta de Derecho Administrativo e Investi-
gadora del CISeD, Instituto Politécnico de Viseu, Portugal); M.ª Nélida Tur Faún-
dez (Catedrática de Derecho Civil, Universidad de las Islas Baleares); Afonso Pedro 
Ribeiro Café (Abogado y Docente de la Facultad de Economía, Universidad del 
Algarve, Portugal); Belén Ferrer Tapia (Profesora contratado doctor de Derecho 
Civil, Universidad de las Illes Balears); João Vidal (Abogado y Profesor invitado, 
Universidad del Algarve e Instituto Superior Manuel Teixeira Gomes, Universidad 
Lusófona, Portugal); Josep Gunnar Horrach Armo (Profesor Ayudante de Derecho 
Internacional Privado, Universidad de las Illes Balears) y Silvia Feliu Álvarez de 
Sotomayor, directora de esta obra (Profesora Titular de Derecho Internacional Pri-
vado, Universidad de las Islas Baleares). Es la investigadora principal del Proyecto y 
autora de dos monografías, de numerosos artículos doctrinales en revistas jurídicas 
de ámbito nacional e internacional, así como en obras colectivas, especialmente 
sobre temas relacionados con el turismo y las nuevas tecnologías. Ha participado 
como ponente en numerosos congresos y jornadas sobre la materia. 
La obra tiene gran alcance práctico especialmente para el sector turístico, así como 
para juristas y operadores del mercado que pretendan conocer el régimen legal 
que envuelve el alquiler vacacional a través de plataformas digitales. Un régimen 
marcado por el pronunciamiento del TJUE que requería un estudio del fenómeno 
desde esa nueva perspectiva.
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